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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTÍCULO  2.- Se recuerda a todas las 

dependencias municipales que conforme lo prescribe 

el artículo 3º del Decreto 3485/55, la inclusión de 

una norma en el Boletín Municipal “constituye única 

y suficiente notificación que compromete su 

inmediato cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección Coordinadora de 
Despacho y Digesto. 

 

 
 
 

DIGESTO MUNICIPAL 
DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 

 
WWW.tigre.gov.ar/digesto 

Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar números atrasados de  Boletines Oficiales de la Municipalidad de 

Tigre, así como registrar un correo electrónico para futuros envíos. 
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DECRETO Nº 368/21 

FECHA NORMA TEMA DIG 

31-03-2021 Dec 368 Cpde. Expte. 4112-33746/2020. 

 

Adhiérese a la Resolución N° 927/21 de la Jefatura 

de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos 

Aires, poniendo en vigencia  el nuevo cuadro de 

actividades comprendidas en la columna FASE 4. 

(Anexo I). 

 

Adhiérese a la Resolución N° 928/21 de la Jefatura 

de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos 

Aires, estableciendo las siguientes restricciones en el 

desarrollo de actividades comprendidas en el Anexo I  

 

Las actividades económicas industriales que podrán 

desarrollarse sin limitación horaria. 

 

S1 

 

 
TIGRE,  31 de marzo de 2021.- 

VISTO: 

 

El expediente 4112-0033746-2020 del registro de esta 

Municipalidad, los DNU N° 125/2021 y 168/2021, Decreto provincial N° 

128/2021, las Resoluciones N° 2021-927-GDEBA-MJGM y N° 2021-928-

GDEBA-MJGM, y,  

   

CONSIDERANDO: 

 

Que por el expediente mencionado en el VISTO tramita el 

compilado de decretos que se han dictado en virtud de la pandemia de COVID-

19, que azota a nuestro país   

 

Que este Municipio adhirió sucesivamente a cada medida 

dispuesta por el Gobierno Nacional y por el Gobierno Provincial. 

 

Que la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de 

Buenos Aires dictó la Resolución N° 927/21, aprobando el cuadro de 

actividades habilitadas para Municipios incluidos en las Fases 3, 4 y 5 del 

Sistema de Fases. 
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Que el Partido de Tigre se encuentra en Fase 4, motivo por el 

cual resulta imperioso adherir a la Resolución mencionada a los efectos de 

poner en vigencia el nuevo cuadro de actividades. 

 

Que en virtud de la situación epidemiológica actual y con el fin 

de proteger la salud de las y los vecinos, deviene necesario adherir a las 

restricciones previstas mediante la Resolución N° 928/21 de GDEBA-MJGM, 

las cuales tendrán vigencia hasta el día 9 de abril de 2021 inclusive. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de 

sus atribuciones. 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1.-  Adhiérese a la Resolución N° 927/21 de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires, poniendo en vigencia  

el nuevo cuadro de actividades comprendidas en la columna FASE 4, que se 

incorpora como Anexo I del presente. 

 

ARTÍCULO 2.-  Adhiérese a la Resolución N° 928/21 de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires, estableciendo las 

siguientes restricciones en el desarrollo de actividades comprendidas en el 

Anexo I del artículo anterior: 

 

a) Las actividades artísticas, deportivas, culturales, sociales, recreativas, 

familiares o comerciales que se encuentran autorizadas de acuerdo al 

Anexo I del presente Decreto, no podrán desarrollarse entre las 02:00 

horas y las 06:00 horas de cada día.  

 

b) Las actividades sociales, recreativas y familiares deberán desarrollarse 

con hasta un máximo de diez (10) personas.  

 

c) El servicio público de transporte de pasajeros urbano solo podrá ser 

utilizado por las personas alcanzadas por las actividades, servicios y 

situaciones declaradas esenciales de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto Nacional N° 125/2021, prorrogado por el Decreto 

Nacional N° 168/2021. 
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ARTÍCULO 3.-  Las actividades económicas industriales que impliquen 

procesos productivos manufactureros o agropecuario y las actividades, 

servicios y situaciones declaradas esenciales, de acuerdo a lo establecido en 

los Decretos Nacionales N° 125/21 y N° 168/21, podrán desarrollarse sin 

limitación horaria. 

 

ARTÍCULO 4.-  La Subsecretaría de Control Urbano, de la Secretaría de 

Gobierno y la Secretaría de Protección Ciudadana, verificarán el cumplimiento 

del presente. 

 

ARTÍCULO 5.-  Elévese a conocimiento del Honorable Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 6.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos y el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 7.- Dése al Registro Municipal de Normas. Comuníquese. 

Notifíquese. 

 

DCDD 

PSD 

D5026-29 

 
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  

Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 
Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno 

DECRETO N° 368/21 
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ANEXO I 
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